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El Notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico,

reproducido en las siguientes páginas, es copia fiel e íntegra del original de

CONTRATO DE ARRIENDO. Doy fe.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada, conforme a la Ley
N°19.799 y el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia de
fecha 10 de Octubre de 2006.
Verifique en www.notariosyconservadores.cl con el siguiente código:
050-2025082113125827

Firmado electrónicamente por JORGE EDUARDO MESSEN CONCHA,
Notario Titular de la Segunda Notaria de Curicó, a las 13:17 horas del dia de
hoy.
Curicó, 21 de agosto de 2025
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